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8. a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado, 
y no podrá ser enajenada, cedida o arrendada, con independen
cia de la tierra a que se destina.

9. a Cuando los terrenos que han de beneficiarse con este 
aprovechamiento, lleguen a estar en su día dominados por al
gún canal, construido por el Estado, quedará caducada esta con
cesión y pasarán a integrarse en la nueva zona regable, quedan
do sujetos a las nuevas normas que se dicten con carácter ge
neral.

10. Se concede autorización para ia ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbaes legales, podrán ser decretadas por la autori

dad competente, una vez publicada la autorización.
11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 

o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter so
cial.

12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto esta
do, evitando filtraciones que puedan ocasionar pérdidas de agua 
o perjuicios a tercero.

14. El concesionario se abtendrá de efcetuar vertidos de es
combros en el cauce, siendo responsable de los daños y perjui
cios que tales vertidos puedan originar y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene llevar a cabo, para la lim
pieza de los escombros, que. procedentes de las obras, se sitúen 
indebidamente.

15. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
aprovechada que sean realizadas por el Estado.

16. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carretera, debiendo el conce
sionario solicitar la reglamentaria autorización del Organismo 
competente, encargado de su explotación y conservación.

17. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar la concesión.

18. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio público, construido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como fian
za definitiva para . esponder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos
Madrid, 12 de enero de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza para aprovechar 
aguas subálveas del río Noya, en término municipal 
de Pobla de Claramunt (Barcelona). a doña Dolores 
Forn Mar sal.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a doña Dolores 
Forn Marsal para aprovechar sin consumo un caudal continuo 
de 13,88 1/s., equivalente a un caudal de 1.200.000 litros día, de 
aguas subálveas del río Noya, en término municipal de Pobla 
de Claramunt (Barcelona), con destino a usos industriales, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y está suscrito en 16 de agosto 
de 1962 por el Ingeniero de Caminos don Alberto Vilalta Gon
zález, con presupuesto de ejecución material de 53.111,44 pesetas 
en tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siem
pre que no se alteren las características esenciales de la conce
sión, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario queda obligado a facilitar a la Adminis
tración cuantos datos y ayuda necesite para comprobar que no 
se utiliza más caudal del concedido, a establecer por su propia 
cuenta un módulo limitador del caudal aprovechado, si la Ad
ministración lo estimara conveniente y a reintegrar al cauce de 
procedencia la totalidad de las aguas derivadas, sin más mer
mas que las producidas por evaporación y sin alteración sensible 
de sus características biológicas y químicas.

3. a La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental fijará las 
condiciones que habrá de efectuarse el vertido de las aguas de 
esta concesión que han de ser reintegradas al cauce de proce
dencia después de su utilización, debiendo cumplirse en todo

caso lo dispuesto por las Ordenes ministeriales de 4 de septiem
bre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre tales vertidos, que no 
se permitirán sin este requisito.

4. a Se otorga este aprovechamiento sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación por 
parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

5. a El agua queda adscrita al uso para el cual se concede, 
prohibiéndose su enajenación, cesión o venta, con independencia 
del mismo.

6. a Se otorga esta concesión por el plazo que dure la indus
tria y como máximo por setenta y cinco años, contados a partir 
de la fecha en que se autorice su explotación total o parcial, 
al final de cuyo plazo será de aplicación el artículo tercero del 
Real Decreto de 14 de junio de 1921, a cuyas prescripciones 
queda sujeta, así como a la Real Orden de 7 de junio de 1921 
y Real Decreto de 22 de noviembre de 1922.

7. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones del 
aprovechamiento, tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue 
al reconocimiento final de las obras, levantándose acta en que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de 
las pruebas de rendimiento y resistencia realizadas y los nom
bres de los productores españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación 
hasta que el acta sea aprobada por la Dirección General.

8. a Las obras del aprovechamiento deberán comenzar en el 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación de la 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», y quedar termina
das en el de doce meses, a partir de la misma fecha.

9. a El concesionario conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de filtraciones que puedan originar perjuicio 
a intereses públicos o privados, debiendo prestar la atención 
debida a las instalaciones depuradoras y correctoras del agua 
del vertido para asegurar su eficacia.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

12. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que 
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene par^ la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión.

14. El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, será elevado al tres por ciento, que 
dará como fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento d? Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede autorización a 
doña Amalia y doña Angeles Romero García para 
aprovechar aguas del río Huezna, en término muni
cipal de Constantina (Sevilla), con destino al riego 
de una finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado en su día por el peti

cionario y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Arbolí Hidalgo, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 60.828,88 pesetas, en cuanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión.

B) Conceder a doña Amalia y doña Angeles Romero García 
autorización para derivar un caudal continuo del río Huezna de 
25 litros por segundo, con destino al riego de 32 hectáreas de la
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finca de su propiedad denominada «El Acebuche», sita en tér
mino municipal de Constantina (Sevilla), sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectá
rea realmente regada y año, con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda—Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Guar 
dalquivir el proyecto correspondiente, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas. La Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir comprobará especialmente que el 
caudal utilizado por las concesionarias no exceda en ningún 
caso del que se fija en la condición primera.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de las 
concesionarias las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de 
hiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de las concesiona
rias se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada durante el 
período de cada año, comprendido entre 1 de octubre y 31 de 
mayo siguiente, quedando supeditada la posibilidad de utilizar 
el caudal que se autoriza durante los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre en los años én los que el caudal del río 
Huezna en el punto de toma exceda de la cifra de 275 litros 
por segundo, que deberá respetarse en todo tiempo para aten
der las necesidades de los usuarios de esta corriente, con dere
chos legítimamente adquiridos.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Duodécima.—Las concesionarias quedan obligadas a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Pluvial, para conservación de las 
especies

Decimotercera.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto al concesionario después de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras

Decimocuarta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1966.—El Director general, por de

legación, A. Doncel.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Va
raderos del b Odiel, S. A.», la construcción de 
obras en la zona de servicio del puerto de Huelva.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo c?ñor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Varaderos del Río Odiel, S. A.», la construc
ción de un varadero y servicios complementarios en la zona 
de servicio del puerto de Huelva, con arreglo a las condiciones 
contenidas en la expresada Orden.

Madrid, 28 de enero de 1966.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona—Servicio Regional de Construcción—por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto 
l-B-302. «Tratamiento de intersección. Cruce de la 
CN-II con la CN-340 en su kilómetro 359,250. N-II, 
de Madrid a Francia, por la Junquera, punto kilo
métrico 607. Tramo Molíns de Rey», y en el término 
municipal de San Vicente deis Horts (provincia de 
Barcelona).

Aprobado definitivamente en 29 de enero de 1966 el proyecto 
citado, habiendo sido incluido en el Plan de Urgencia de los 
Accesos a Barcelona, aprobado por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 22 de septiembre de 1965, y por estar incluido dicho 
proyecto en el programa de inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20, apartado a), de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Lep de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en conse
cuencia,

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el día 
y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento respec
tivo, al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada, 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita- 
tivos de su titularidad y los recibos de la contribución de los 
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estiman oportuno, de sus Peritos y de un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación que se adjunta, podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

Barcelona, 8 de febrero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—747-E.

Relación que se cita

Día 7 de marzo de 1966, a las nueve horas t

1. Don Antonio Jorba Costa.—Albergue Cuatro Caminos. San 
Vicente. Objeto a expropiar: Solar. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 689,1.

2. Doña Dolores Bosch.—Puerta ^errisa, 30. Barcelona. Obje
to a expropia: Aparcamiento. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.522,5.

3. «AutoJIemolque» (Inmobiliaria).—Calle Mallorca, 112; calle 
Urgel, 135-137. Barcelona^ll. Objeto a expropiar: Frutal. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 335.

Dia 7 de marzo de 1966, a las diez horas,

4. Don Jaime Gaya.—Calle Bot, 5. Barcelona. Objeto a expro
piar: Huerto.—Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 592,5.

5. Don Vicente Mompel Castro.—Calle Liberación, H. San 
Vicente. Objeto a expropiar: Huerto. Superficie a expro
piar en metros cuadrados: 167.

6-a. Excelentísimo Ayuntamiento de San Vicente deis Horts. 
Objeto a expropiar: Servidumbre. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 132,5.

6-b. Excelentísimo Ayuntamiento de San Vicente deis Horts. 
Objeto a expropiar: Servidumbre. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 100.


